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t i » U y i j las d íipo»¡cionei grneratei d-*! Gobierno 
M i l obligatoria* para rada capital dfr'provincia! deide 
qoe te pabUcan oficialmente en , el)*t, yíftesde cuatro) 
dtiA deifiuei para, los demás pueblosjdfv la ioijma,p¡ro^(, 

1 ""tai; leyu, ¿r'denu y anoncfoí 'qoe » mandí» p»-
bíicar en los HoUtipes oficialn je hafl de remitir 

¡Gefe pol/tico^cr^sct'vo, por cayo jronduclo re.paia-
rSií á loi editores de los rr-p-icionados j.. riúdicos. Se 

'esceptiia' de esta dr^Hrícion i lo* sefíorev CápitanV* 
gníerálea. (Ordené* de 6 Ve Abril y 9 dt '¿tinto di 
> « 9 ; 

A R T I C U L O D E OFICIO, ^ 

G o b i e r n o p o l i ü c o . -

'/:. 'i* DireccMni'.Correos;==Nam. gí. ' !' •' 

E l Sr., Director de la Gontabilidad 
del Ministerio de lá Gobernación dd 
Reino, éón, féchq-.$ del dctüals m e d í -
ce lo que sigue. 

}¿En la Instrucción aprobada por 
S. M . con fecha 20, de Noviembre del 
año próximo pásWdo para uniformar las 
ope.r>acidJ)e8 •úel.gitp. :.indtuo de. Correos, 
se' previene" que ademas: de Jas libran
zas,: de: ib', 20, 30, 40, 50, 60, 79̂  80, 
QOj zoo, 200 y 400 ;reales.que,estan..en 
uso, se admitan-imposiciones en todas 
Jas. Adihlnistrácioríés dé Correos,,dé í i , 
3,2, ,13, 14, 15, 16, 1,7, 18. y, 19 reales, 
con objeto de gue pnedan xomponerse 
unidades sobre todas las decenas." 

Lo que se insería en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 
León 9 de Enero de i84g:=Agustín 
Gómez ínguanzo. ' ' ! .\;. • 

Sección de Contabilidad—Núm. 10. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de Ja Go
bernación del Reino se ha servido dirigirme en 4 de 
Diciembre último la circular del tenor siguiente. ' 

••Con fecha 18 del pasado se ha 'comunicado i 
este Ministerio por t i de Hacienda la Real orden que 
sigue..— Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de Hacienda di
jo al de Marina con fecha 14 de Febrero del currien-

-íe.añp lo siguiente.nHe dado cuen.ta.á la Reina del 
•ijp^pedienté formado á consecuencia de la cotnunicar 
'̂«jidri de .V. E ; , fecha 18 de Setierabre.últiroo, relati-
ya á que.por este Ministerio se disponga lo¡ con.ver 
cieote para que el. itnpprte de los derechos .devengar 
¿o^á ladMípduce iynvde . un aparato de bucean yijiQS 
demias objetos que lleguen de Inglaterra, con destino 
á; la ,marina, sean.admitidos por medio de cams.de 
pago expedidas por la misma, hecha que sea 
quidacion coa. arreglo á Arancel-, cargándose luego 
á la consignación corriente de su presupuesto, según 
se mandó por este dichouMinisterio de Hacienda,, res.r 
pecto al raoio de puertas en Real orden,,de,31 de 
Mayo-det año.pr.óximo pasado, qon el pbjetq de que 
por Ja aduana de Cádiz no se. popga, en lo sucesivo 
obstáculo en el caso de realizarse alguna de las in 
troducciones, cpírioSha sucedido hasta el cjia,«n- este 
y otros casos. Enterada S. M . , de todo y de lo ex
puesto, ppr la Dirección general del Ramo acerca de 
dicha comunicación y de la posterior de 1.Ü de N o 
viembre siguiente, para que se pe rmi t a ' qué en los 
vapores extrangeros se conduzcan'áítjfcútbs (festina
dos á' los*Buqués y ársénalés'sin sujetarse aquéllos 
á las reglas y fórmalidádes de instrucción de que sé 
eximen no ; conduciendo- géneros ó efectos,- se ' ha 
servido resolver, que manifieste á Y . . :E, , ícomo Jo 
ejecuto,,que no procede .expedir las órdenes . teclar 
madas para la aduana de Cádiz< porque lo primero 
alteraría él método y operaciones de contabilidad 
establecido por las, instrúceionés y exigiri<r'a'd<émas 
cuentas y espedicion de documentos qué no están 
prescritos, y habría tambien qüe dictar reglas espé-
ciales para enlazar éstas operaciones con. .las de la 
Contaduría general del -Jléino,. tatitoi en la. parte¡t«-
lativa á ingresos como en la de distribución, y todo 
sin utilidad alguna para el servicio público, pues que 
lo mismo la armada que las- demás corporaciones, 
deben satisfacer los derechos de Aduanas señalados 
por. arancel, de las cantidades qiíe reciben para cu
brir con ellas sus respectivos presupuestos', y 'él Te
soro nacional contar siempre con losVingresos efectv-
,vos del modo regular que se recauden por cada uno 
de los ramos á que corresponddii; y lo segundo poi
que no debe permitirse que los buques ext-auggros 
conduzcan efectos, sea para quien fueren, «tu -qse se 
sometan á las reglas establecidas para eitos casos 
por las leyes de Aduanas,' porque de otro modo se 



1 2 , 

i^efrguílijpía Ja. protección ^ i j^^ / . l^^ í . ' . j i rpggt j j í ; . ^^ . ; 
pensar A la marina metcante Española, prescindien
do de los trascendentales abusos que pudieran come
terse; siendo muy conveniente que las dependencias 
del Estado den ejemplo de observancia á las disposi-* 
ciones y medidas establecidas para la buena y exac
ta administración, toda vez que ila marina jiueái» 
proveerse de lo que, necesite en sus buques y arsepá- • 
leá sin adoptar aquellas excepciones. De Real orden 
lo digo á V . E . para su inteligencia, y efectbs cor-
respondientes.trY enterada ,1a Reina de una_ comu
nicación de la Dirección general de Aduanas y.'Aran-
celes, haciendo presente la conveniencia de qu^ por 
todos los Ministerios se expidan las órdenes opor
tunas á fin de que las corporaciones y establecimien
tos públicos pertenecientes al Estado cumplan fiel
mente lo ordenad? $ri la preinserta disposición gene
ral ajustada' al sistema de presupuestos, mediante 
el cual cada uno debe soportar los gastos qué hície-' 
re con la cantidad que le esté consignada, consi
guiéndose de esta hianerá' qÜe no'se produzcan alte
raciones notables en el sistema de contabilidad es
tablecido, ni se autoricen excepciones' y privilegios 
contrarios á la ley y á la igualdad en los adeudos 
que por la misma se establece del modo qué se 
practica hasta^ con los efectos dirigidos a S»' Mi-, se 
tiá' servido resolver de conformidad qu.e lá trasladé 
á V . - ' E . , como de su Real órden, comunicada por él 
•Sri Ministro de Hacienda lo verifico, pára:su''"irité-
lígencía y fines cc¡rrespondientes &• su cumplimiento 
va la parte respectiva.—Y lo trascribo á Vé S; tam'-
bien de orden dé S. Mv, comunicada por el Sr. M U 
nistro de la Gobernación del Reino, para su cono
cimiento y efectos oportunos." • , 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para su publicidad. Lean !3' de-. Enero de 1849. 
~J4fíustin Gútfiez Ingiianzo. '•> 

Dirección de Instrucción p ú b l i c a . ^ N á m . 11. 

N o habiendo remitido aun Ja mayor parte de 
los Ayuntamientos a la Comisión' proViric¡ál;de Ifis-
truccUin'primaria los'recibos' que ácréditeh haber 
satii ikcno a. (os maestros que en sus respectiyqp 
distritos.municipales desempeñat) escuelas fienjen^ 
tales completas el importe del último; triijiestre, y 
la mitad de su 'dotación á los de escuelas incomple
tas en la fdrma'ijue espresa la disposición'S'- ' 'dé Ja 

',GÍr'cuIár '¿fe I.' "dé 'Julio d e ' - í 8 4 6 , inserta en eIfBd-
'letrn',<|('fic'ial dé 8 del mismo méSj Jes pr'éyerigíó tjy'é 
'si en ,el ímpr()r<>ga,bie iérminV)^ de ocho 'días nó Jo 
verifican, adoptaré coptra jos ipuroso^ jas provi
dencias que crsa-convenientes. León 7,<ie ¿geco.de 
l849.==:Agustin Gómez Inguanzow v • 

< Dirección de Giibiernoj'Proieccioo y S. P . = I \ ' ú m . 11, 

Para ijfjc 3'' !\<;trn%3 i KUtitrF{a:Tt}frÍHi. ¡ 

TLiliiendo dado parle, á osle Gobjepiio polínico 
José Fernatiilezi vecino <le Escoliar de Caniijos, de 
•que.su pupila-, Eleuttiia 'JV¡frina se hahia ausenta
do de su casa, creyendo que vá Hgii'gada á unos 
Tendedores de quincalln, he fosilello prevenir á los 
Alcíil'l'"5 cciiislilúcionale», pedáneos, empleados de 
protección y seguridad publica é inilividuos de la 

Guardia qjyil^prpcefJaJ? .á jja.delcrtpigp .y la remilan 
por tránsitos de juslicia al dicho José Fernandez, si 
se enconlrase en esla provincia. León 8 de Enero 
de 1849':=Aguslin Gómez Inguanzo. 

r . Señas de Eleuleria lejerina. 

Edad diez años, bastante alta, pelo rojo, ojos 
castaños y cubiertas las cejas, nariz larga. 

Viste un manto azpl iisado, un jubón dp pauo 
ttegrap descalza. • 

, « Gobierno civil del distrito de Asterga. 

CIRCULAR—Núm. 13. 

* Para no ocasionar gastos y vejámenes á Jos 
Alcaldes constiiucionales del distrito de mi mando, 
por n.o haiser satisfecho el importe de.ips documen
tos de P. y S. P . espendidos durante el año último 
en su municipalidad; les aviso y : prevengo por la 
postrera vez, se sirvan pagaj antes del dia 1 5 del 
corriente lo que aun estén adeudando, pues pasada 
esta fecha no admitiré Jojj¿sobrante?, y les enviaré 
comisionado de apremio para hacer efectivos d i 
chos descubierjos. Espe ró ¡pfies que én el plazo que 
fijo concurran todos los Alcaldes con este objeto y 

,'§]...eje.jecoger lós documentrts que debari espender-
pe duranfe ,el apef actjuajj.si p'p. quiereri sflfrir costa.s 
y permicios que ppê ei) muy., bien evitar. Astprga 
3'efe Enero c l e ' l 8 ^ 9 . = j ' u á n López . Bustamat^'e. 

Consiguiente á lo dispuesto por la Dirección ge-
Bpr,»! <Jp| ' t^oro pji^ljqp gn 3 » (Üfi TSfiyifjmbre ú l t j -
ij>p qup se pq.blij:Q.en e| Bpjplin qOciijI de ij dé Ói-
'ciemrire anterior hfífn. 14 tuvo* efecto en el dia 
señalado el nqnibraniienlo de f^abilitados, resullan,-
jfjpi cjije Ijis .p^ijsi^iVistas de Myrina eligieron ppr una-
lfítpi<|^ ÜO'f,?, a| «JH6. ]?, Sa. 8̂ !§? d^inas clases 
pasjvasí'D. Lamlierio Janel; y dé los Religiosos es-
clauslrados qij'^do ¿lecip por Una tnayoría de 6.3 vo-
Jps,. IJ Josg Fef^ras Vflciijo de esta, ciudad. Lo .que 
se putiHc^'p^ra p/nociniiejjlo de jos inlgresadosi teop 
4 t̂ e Eneró de i 8 4 ^ = A á t o n i o de Haíleg.' " ' 

• N ú m . i S . -

^' Es tá esprésarhente mandado en Rea l orden de 
11 de Octubre de 1842 , espedida por ÉL A . el R e 
gente del Reino que no se admiia postura alguna 
á cualquiera deudor al Estado que lo sea por razón 
de compra dé Biénes nacionales, miéntras no acre-
dRe hallarse solvente, y á fin .de que esta medida 
tan cónforrne'al buen sis tema/dé 'administración, y 
en armonía con repetidas Reales ó rdenesé instruc
ciones espedidas para los arriendos de las rentas y 
ramos que componen el haber del Estado, no caiga 
en desuso, como he llegado á entender sucede-, he 
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dispuesto se rerueye y publique en- el Boletin ofi
cial de esta provincia para conocímiemodsl público, 
teniendo entendido que de aquí en adelante no se 
admitirá como licitador en las ventas de fincas del 
Estado, á ningún deudor por el mismo concepto 
sin acreditar antes su solvencia para lo cual hago 
ademas á la oficina del ramo las prevenciones ne
cesarias para que esté á la mira de tan interesante 
servicio; siendo asi mismo estensiva esta medida á 
todas las rentas y pertenencias de la Hacienda, 
según lo disponen la Instrucción de 16 de Abril de 
1816, P^go de condiciones formado por la D i 
rección general en £ 0 de Mayo de 182,9 y otras. 
León 5 de..Enero,de Í849.—Antonio deHalleg. 

Ni'un. 16. 

COMANDANCIA GENERArj. 

Se halla en esta Comandancia general de mi car.-
l¡i lirencia ubsolntn que por inútil, ha sido espe

did» á̂. favor de Sebastian López sojdado que fué del 
Fifuimiento infantería, de - ISavarra, natural de Ro
bledo, en esta provincia. 

. l-o,.que se i_nsert,a en el Boletín pficia) dedjj mis
ma,' á ¡iíi de que ó Viien el interesado, ó persona 
que ñoíidire' al Afecto, se presenté en esta deppnden-
.i'tii 4. ¡•pcflijer dicho; dpcutj|ei)ip, .Ujyepdpi.'p\ flpSQr 
jyienj'p que en e.speptacigp .de j§ rnĵ jpa (íeljjó espe
dírsele. I.'e.nn 7 de Eneró" de i^g.=E)' Brígadlef 
Coiíiaudanle general, <Munoz. 

Núm 17. 

' Media filiación del qúínla doseftor^ procedente 
f̂,l depósj.K? gpnpiial fe %jmsflí. WgH?1 . f í ^ f f » . 

tuial de furias de Ĵ echjbaldp eji p§ta prpyiiicig, })«.-
jó <)e A'ntpnio y dé Petra Vlél Barrió, edáfl 'aî  años, 
«fifcio fiáriadori estado splferoy estatura - 4 [•'«N ! í 
pulgadas y ujiailíoen; pejo. y .£,ej3<j pí>rd#' fiW§ MfV 
zos, color moreno, nariz regular, barba cerrada, lio-
ca regular.- - • - ^o..--ir .-• - • 

.¿'jo- qií* ^sBi-inserla en el Bolalin aficial de la pro
vincia, 6 fin de que el espresado desertor Miguel 
Farciga, sea perseguido como tal y capturado puesto 
á m i di.spo.Mcion para los electos correspondiente!). 
León 8 de Enero de 1849.—El Brigadier Couiau-
dante general, José' Muñoz. 

ANUNCÍOS OFICIALES. 

Comisión provincial de instrucción primaria de 
Lenn. 

El Ayuntamiento constitucional de Riello, ha 
nombrado á D. Gregorio Alvnrez para maestro de 
instroccioii primaria del pueblo de Salce. 

El de Alvares para el mismo pueblo á D Lo
renzo Rubio, para Sla. Marina de Torre y Torre á 
P. Venancio Rodríguez, para Fon (ría y sus barrios á 
J) li.isilio M a r a ñ a , para la Granja de San Vicente á 
1). Jiidiilecio Rudrigiiez , para Sta. Cruz y Santiba-
ikz (k Motiles ú L). Juliun Canal, y para San An-

13 
dre's de las Puentes y San Facundo • á U Martin 
Presas. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de la pro
vincia para conocimiento de los inleresados León 4 
de • Eneró de 1849.=:Aguslin Gome/. Inguanzo, 
Presidente=Anlonio Alvarez Reyero, Secretario. ; 

PltOVINCIA DE T.EON. r.i.Fno RF.fujr.AR. 

Remates para el 31 del actual úe 11 a 2. 

Por disposición del Sr. Intendente de esta pr/)^ 
•vincia se ha señalado para el remate de las fincas 
que á continuación ss espresan el 3 1 del corriente, 
sirviendo, de :tipo la cantidad en qué han Sido capi
talizadas, los cuales tendrán It/g.rr en ¿as salas 
consistoriales del M . I. Ayuntamiento de esta ciu
dad y en las de los partidos judiciales siguientes: 

. P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . ' 

U n foro por el que Juan Barrios vecino de M o -
linaseca pagaba todos los años al cónvento de 
Carracedo 18 rs. capitalizado en 1.200 rs. 

Otro por el que el mismo pagaba á dicho c o n -
veóto 33 rs. capifaJizado .en 2.200,rs. 

Otro pór el;qué~Tomás Yañ'ez'de la' misma v e 
cindad pagaba á dicho convento \?b rs., capi ta l i -
zgdq g £ 11,732 rs, iQ mt. ; . . . 

.OtnV.pq.riel qyg Jijan Sitpyn éfc Qtt$fyi.,ye¿Vtto 
de dicho pueblo pagaba 4 id , K) rj. pgpifgliji^d»! 

S&M'&Ñm- :. "i - ' ' ' •, 
Qtr¡9j)qr ej qqe foidre P ' i B y Opti»p?fi9R»ji PH* 

gabán á ¡d. ?fi ^'0 |jsn)8„Ví |cjo^4.24-«; mtitoMr 
t$dq en i-.úQQ fs,. ,,. , • ' 

Oír'.» W f ?J <}UP Ma.nH.el Frangapillp y Compa
ñeros vepjnpíi de f)iel}() puebLo p^g^bsaa) s*pr<?sa-r 
.cja Qmyztyi) 4? fs.- eapitaii/adt} en 3-2QOf 

Qfrij por gí (jup .GMím^rfindo V g j b o r y H o 
que Carballo vecinos del expresado pupbjp ¡d? 
Molinaseca pagaban al convento de Carracedo 55 
rs. capitalizado en 3 666 rs. 11 mrs. 

Otro por el que D . Mat ías Barrios vecino de id. 
pagaba á dicho convento 44 rs. capitalizado en 
2.933 rs. 10 mrs. 

Otro por el que Francifco Gómez de la misma 
vecindad pagaba á dicho convento 26 rs¿ capitali
zado en 1.?33 rs. 10 mrs. 

Otro por el que Ambrosio Franco vecino de 
Dehesas pagaba á dicho convento fanega y media 
de centeno capitalizado en 1.500 rs. 

Otro por el que Juan de Pactos pagaba en dicho 
Dehesas al mismo convento fanega y media de 
centeno capitalizado en 1.500 rs. 

Otro por el que Francisco García pagaba en d i 
cho pueblo al indicado convento 4 fanegas de cen
teno capitalizado en 4-000 rs. 

Otro por el que Juan Rodr íguez de la misma 
vecindad pagaba á dicho convento dos fanegas de 
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i í 
centeno capitalizado en 2.000 rs. 

Otro por el que Manuel Alonso y Domingo 
Diez vecinos de Villar de las Traviesas pagaba, al 
convento de Benitos de Espiríareda 14 fanegas de 
centeno'capitalizado en ,14.000. , . .. 

Otro por el que D. Antonio Cubero y Juan Alon
so vecinos de San Esteban pagaban á dicho con
vento S.600- rs. • • • 

Otro por el que Marcos Fernandez y otros ve
cinos de Sta. Marina del Sil pagaban á diclio con
vento 2 fanegas de centeno capitalizado en̂  2.000 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

Otro id. por el que Domingo Delgado vecino de 
Fieros pagaba al convento de Carracedo 5 fanegas 
de centeno capitalizado en S.OOO- .rs. 

Otro íd. por el que D . Matías Ramón Álvaréz 
vecino de Villafranca pagaba á id. en Toral de los t 
Bados 6, fanegas de centeno capitalizado en 5.500 
irs.' ' ' , • 

P A R T I D O D E A S T O R G A . '/ , ; 

Un censo por el que Antonio y José Raposo ve
cino de San Félix- pagaban á dicho convento 56 rs. 
capitalizada en 1.866 rs¿ 22 riirs. 

Otro por el que Roque Martínez y Cárlos Puen
te vecinos dé" Villares *fkagábaá á <1¡CKÓ convento 
SO-rs. capitalizado en 1.666 rs. 22 mrs. 

Otro por el que María Martínez y Santiago Miel-
go¡vé6inos de San Fél ix pagaban a dicho conven
to 73 rs. capifalizadft en 2.433 rs. 11 mrs. 

Otro por el que Francisco Alvaréz Vecino de íd. 
pagfaba á dicho convento 80 rs. capitalizado en 
2.666 rs. 22 mrs. 

P A R T I D O D E L A VÉClLL.V. 

Otro id. por el que el concejó de Rodillazo pa
gaba al convento de Benitos de Eslonza 52 ' is . ca
pitalizado en 3.466 rs. 22 mrs. 

Los que se anuncian al piíblico para que los iti-
teresados 'en su adquisición acudan a ¡os sitios 'in
dicados, él dia y hora referidos: advirtiendo que 
no se admitirán las posturas de aquellos sujetos qiie 
sean deudores a l a Hacienda por plazos vencidos 
y no satisfechos según lo dispuesto por ¡a Direc
ción general del ramo en 2 del corriente'. 

Las fincas qué anteceden estciu libres de todo 
compromiso, y el valor en que fueren adjudicadas 
se satisfará en los plazos y te'rmitws prevenidos en 
Real d e c r e t ó l e 9 de Diciembre de 1840 y orden 
aclaratoria de 4 de Marzo siguiente. León 3 de Ene
ro de Lorenzo Fa ldés Eano. . ' . . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Quien quisiese cóptrátár hasta dos 
mil plantas ,de chopo, aunque sea en 
partidas de doscientas 6 trescientas, pue-» 
de verse én esta ciudad coni D. Pedro 
Fernandez Llamazares que. vive calle 
del Salvador niím.° 6. 

. - Se ha aparecido en los pastos de 
Otero de las Dueñas el viernes 5 por 
la mañana temprano' una yeguá negra, 
su alzada 6 cuartas poco mas ó menos, 
su edad cerrada.=José: Alvarez. 

hxm uriBm v* u vio?* s suos m MIÑOI. 


